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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. GK) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su. importan te salud.
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Alcaldía de Paradaseca.—Deelaración de ausencia para los 
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MINISTERIO d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

 ̂engo en aprobar el Pliego de condiciones para 
contratar, en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el abastecimiento de agua potable para los corrigendos 
en la prisión de Chinchilla, pudiendo delegar el Minis- 
ro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este servicio 

en el Director general de Prisiones.
Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 

novecientos tres.
th M* • +  ̂ ALFONSOK» • Ministro de Grac*a y Justicia,

• rancísco de los Sanios Guarnan.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado quet el recluta 
José Arias Menéndez, del reemplazo de 1899, por el 
cupo de Cangas de Tineo (Oviedo), se halla comprendi
do en el párrafo 2.° del art. 175 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se redi
mió del servicio militar activo, según carta de pago 
núm. 152, expedida en 30 de Agosto de 1899 por la De
legación de Hacienda de Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán General de Castilla la Yieja.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta del 
reemplazo de 1899, por el cupo de Teverga (Oviedo) y 
perteneciente á la zona de reclutamiento de dicha ca
pital, Juan Arias Menéndez, está comprendido en el pá
rrafo 2.° del art. 175 de la vigente Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las L500 pesetas con que se redi
mió del servicio militar activo, según carta de pago 
núm. 230, expedida en 26 de Septiembre de 1899 por la 
Delegación de Hacienda de Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán General de Castilla la Vieja.

, Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta del 
reemplazo de 1901, por el cupo de Sanlúcar de Barra- 
meda (Cádiz), José; Ibáñez Moreno, está comprendido 
en el párrafo 2.° del arfe. 175 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G;) se há servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se redi
mió del servicio militar activo, según carta de pago nú
mero 795, expedida en 30 de Septiembre de 1901 por la 
Delegación de Hacienda de dicha provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán General de Andalucía*:

Excmo. Sr.: Hallándose;justifícado que el recluta del 
reemplazo de 1899, por el Cupo de esta Corte y pertene
ciente á la zoina núm. 57, José Jiménez Jerez, se halla 
comprendido jen el párrafo'; 2.° del árf. 175 de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército:

El Rey (Qí D. ,G:) se ha? servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se redi
mió' del servicio militar activo, según carta de pago nú
mero 806, expedida en 14 de Agosto de 1899 por la De
legación de Hacienda de esta provincia*

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta del 
reemplazo de 1899, por el cupo de El Ingenio y perte
neciente á la zona de reclutamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, Maximino Rodríguez Morales, se halla 
comprendido en el párrafo 2.° del art. 175 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.) se lia servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se redi
mió del servicio militar activo, según carta de pago nú
mero 31, expedida en 5 de Septiembre de 1899 por la 
Administración de Hacienda de Las Palmas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán General de las islas Canarias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron el 
segundo extremo de la Real orden de 11 de Abril 
último;

S. M. el R e y  (Q. D. G) ha tenido á bien declararla 
aplicable al curso próximo de 1903-1904, por lo que 
respecta al referido extremo, considerando, por tanto, 
voluntaria la matrícula para toda clase de alumnos del 
Bachillerato en Técnica industrial, como asimismo su 
inscripción en Rudimentos de Derecho y Técnica agrí
cola, sin perjuicio de abonar en estas dos últimas la ma
trícula completa al efectuarla en Ética y Agricultura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Fallecido en 23 de Julio#del corriente año 
D. José Fernández Sánchez, Catedrático numerario de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago, que ocupaba el núm. 10 del Escalafón gene
ral de los Catedráticos de las Universidades del Reino;.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
los Catedráticos numerarios dé las Universidades de 
Madrid, Zaragoza y Oviedo, D. José Manuel Piernas y 
Hurtado, D. Mariano Ripollés y Baranda, D. Rafael Ure- 
ñá Smenjaud* D. Angel Sánchez Rubio é Ibáñez, don 
Eduardo Serrano Branat y  D. Germán Cerezo y Salva
dor, que por ascensos anteriores habían llegado á ocu
par los núrns. 16, 46, 91, 146, 211 y 281 del referido Es
calafón, pasen á ocupar respectivamente en el mismo 

: los núms. 15, 45, 90, 145, 210 y 280, con la antigüedad 
de 24 de Julio próximo pasado y sueldo anual, desde el
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mismo día, de 9.750 pesetas el primero, 7.500 el segun
do, 7.500 el tercero, 6.1)00 el cuarto, 5.000 el quinto y  
5.000 el sexto.

Be Rea! orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 10 de Agosto di 1903.

G. Rlil ALLAL 

limo. Sr. Subsecritun de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Concedida por Real orden de 29 de Junio 
último un año de prórroga, plazo que el art. 30 del Real 
decreto de l .n de Julio de 1902: otorgaba á los Colegios 
incorporados para que sus Profesores se proveyeran del 
correspondiente titulo;

8. M. el R ey (Q. B. G.) ha tenido á bien considerar 
comprendidos en la citada prórroga á los Profesores de 
Gimnasia que figuren en los cuadros de los Colegios sin 
el título referido, con ti miando rigente hasta nueva or
den la Real dictada en 4 de Junio anterior por lo que 
respecta al modo de probar sus estudios de Gimnasia 
los alumnos no colegiados.

Be Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL

limo. Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U ST R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES.

Examinado el expediente instruido á instancia de 
D. Antonio Areeliavala ■ para reconstruir un balneario 
en la playa de Algorta de esa provincia: . .

Resultando que se ha seguido la tramitación esta
blecida en estos casos y que le son favorables los infor
mes de las Corporaciones llamadas á intervenir en el 
mismo;

S. M. el R ey  (Q. B. G.). de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la concesión solicitada, con las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Antonio Areeliavala para re
construir en la playa de Ereaga, de la jurisdicción de la 
Anteiglesia de Guecho, el balneario ó galería cubierta 
de que es concesionario por las Reales órdenes de 16 de 
Noviembre de 1887 y 12 de Noviembre de 1895, trasla
dándolo desde el emplazamiento que ocupaba el des
truido, al que ahora se pretende más hacia el Norte, á 
la distancia de 25 metros antes de la rampa doble del 
muro de defensa y* camino de servicio de Ja playa de 
Algorta, sita frente á la plazuela de Ereaga.

2.a La reconstrucción del edificio se hará sujetán

dose en un todo á la forma, dimensiones y superficie 
del antiguo destruido, quedando subsistentes para esta 
nueva autorización, las condiciones todas de las Reales 
órdenes de 16 de Noviembre de 1887 y 12 de Noviem
bres de 1895.

3.a El concesionario queda obligado al cumplimien
to de lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre 
accidentes del trabajo, así como sobre los contratos á 
que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
efectos consiguientes y á fin de que lo traslade al inte
resado y á la Jefatura de Obras públicas de la Demar
cación de Vascongadas y Navarra. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los servicios prestados 
por la Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Junio último.

Lo que de Real orden comunico á Y. I* para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA , C O M E R C IO  Y O BRAS PÚ BLIC A S
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
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N o t a . Se nan efectuado además 39 denuncias por infracción á la Ley de Caza.
M adrid 30 de Jun io  de 1903.= Luis de Pando,— Hay un  sello de la D irección general de la  G uardia civil. •
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Dirección general de la  Deuda pública.
Venciendo en 1.° de Octubre de 1903 un trimestre de inte

reses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón núm. 8, unido á ios títulos de la emisión de 31 
de Julio de 1900, los intereses de inscripciones nominativas 
de igual renta, así como igualmente un semestre de accio
nes de carreteras de 20 millones de reales, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero último, ha dispuesto que 
desde 1.° de Septiembre próximo se admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus Glicinas, todos los días no feriados de 
nueve á doce de la mañana, los cupones de las expresadas 
deudas y vencimiento, ojos créditos originales, según clase, 
á fin de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación de nichos valores se liará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se faci
litarán gratis en la portería de esta Dirección, y en ellas con
signarán los interesados todos los requisitos que en las mis
mas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas, 
adviniéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscrip
ciones de igual renta han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas.

Las facturas que contengan numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insu ficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera, se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesi
vas, pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cupones de las series restantes, 
empleando una factura para los de mayor cantidad ó número de 
cupones, sin incluir en ella más que una sola serie.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y de los intereses de las inscripciones nominati
vas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco de España 
con arreglo á la Ley' de 29 de Mayo de 1882, y convenio cele
brado con dicho Establecimiento en 22 de Noviembre siguiente, 
los primeros al portador y los últimos á los dueños de las ins
cripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 1ra verifi
cado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección general 
haya reconocido y cancelado los cupones é intereses de inscrip
ciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de Acciones 
de carreteras de 20 millones de reales, serán satisfechos por 
la Tesorería de esta Dirección general, previo llamamiento, 
después de practicada la oportuna liquidación, para el pago 
de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados 
acudir á recogerles al Negociado de Recibo, firmando el recibí 
en la factura correspondiente.

l o  que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Agosto de 1903.=E1 Director general, P. I., 

Garks M. de Setiéu .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda perpetua al 4 por 100 interior para 
convertir su importe en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 1903.=HU Director general, P. I., 

Garlos M. de Se ti en.

Dirección general de contribuciones
R e í  a c ió n  d e  lo s  in d iv id u o s  a g r a c ia d o s  c o n  c o n d e c o r a c io 

n e s  DE DIFERENTES CLASES QUE SE DECLARAN «CONFIRM ADAS» 
POR HABER HECHO EFECTIVO LOS DERECHOS DEL IMPUESTO QUE 
ESTABLECEN LAS TARIFAS DE LA LEY DE 5 DE DICIEMBRE
d e  1899.

ORDEN DE CARLOS III 
G ran Cruz.

D. Pedro Girón y Aragón, Duque de Ahumada.
D. Tomás Piñeyro y Aguilar, Marqués de Bendaña.
D. Juan Falcó Trivulcio, Marqués de Castel Rodrigó, Prin

cipe Pío de Sabaya.
ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

G ran Cruz.
D. Enrique Herrera Molí.
D. Fernando Sartorius, Conde de San Luis.
D. Fernando Puig, Marqués de Santa Ana.
D. Gabriel Pita da Veiga.

Encom ienda o rd in a ria .
D. Agustín San José Martí Osorio.
D. José Puig Cor omino la.

C aballeros.
D. Enrique Ortega y Martínez.
I). Fernando de la Gándara.
D. Adrián Gavilán.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 
Cruz de p rim era  clase.

D. Francisco de Hernandorena.
CONDECORACIONES EXTRANJERAS 

Cruz de C aballero de Cristo de P o rtu g a l.
D. José Fernández Domínguez.
D. Antonio García Pérez.
Madrid 13 de Agosto de 1903.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e — 3 . a y  z o n a s
d e  C a r b a l l i n o

Año de 1903.—D istrito  m unicipal de B eariz é Irijo .

D. José María Rodríguez Lorenzo, Recaudador de las Contribuciones de la tercera y séptima zona de Carballino.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución rústica y urbana á vecinos y fo

rasteros pertenecientes al segundo trimestre y atrasos, con fecha 27 y 28 de Junio he dictado la siguiente 
«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 63 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 declarando incursos en 

el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el impuesto total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que lian de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número del reparto

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES

Débito de contribución

Rústica Urbana
RÚSTICA

Pesetas

U R B A N A

Pesetas

8 »

A yuntam iento «1c I lc a ilz .
FORASTEROS

Andrés Casas....... .......................................................  Fenteira ................... .. . 8,17 »
9 » Antonio Casas....... . ......................................................  Idem .......................... 1,80 »

10 » Antonio Otero Faneiro.................................................  Feás............................ 11,12 ' »
15 ■» Francisco R ivas..................................... .................. Siador....................... 17,57 »
24 9 José María Vázquez................ ..................................... Silleda....................... 45,01 »
26 » , , . 3,14 »
44 13 José García............... ...................... ...........................  Acebedo................... ... . 19,04 »
32 » Manuel González............... ....................... ..................  Santas....................... »

a »

A yuntam iento  de Irijo . *
FORASTEROS

Antonio Puga...............................— ............... Orense........ ............ 177,91 »
15 » Antonio López Rivela.......................................... . Dozón ....................... 11,98 »
17 » Antonio Nogueira......................................................... Pereiras..................... 17,79 »
25 » Arturo Pérez Taboada.......... ............................... Orense....................... 5,65
64 » Domingo García................ ................................  Gendive . _____ . . . . 14,79 »
73 » Francisco Rodríguez....... ................ . . . . ........... .........  Pol . . ........... 16,19 »

103 » Francisco Rodríguez........................................ ............  Mosteiro................. 11,88 »
104 » Javier Cervela................................. ............................. Pazos............. , ........... »
108 » Juan Civeira A leu .................................................... Torrezuela............... 9,69 »
111 » Juan Antonio Prieto, ó herederos..............................  Carballino................. 109,31 »
119 » Josefa Pimentel......... ................................................ Santiago........... 60,66 »
122 » José Gallego . ------- ----------------------- -------- . . . . . .  Leiro............. »
128 » José Prieto..................................................................... Pereiras.................... 12,60 »
154 » ■ Jesús García Espinosa.. . .  — . . . : ......... Carballino................ 16,31 »
155 » José Domínguez..................................................... V e r á n ■............... 13,61 »
156 » José Fernández.. . . .  ............... ..................... ; ...........  Pol........................... »
173 » Miguel Feijoó, por Bagin y Loureiro......................  Vendoiro......... . 76,60 »
201 » Nicolás Vareta .............................................................  Golada...................... 35 »
206 » Pedro Barrosa . ............................................................. Dozón................... 23 73 »
207 » Pedro Otero . ............ ................................................  Torrezuela................ »
211 » Pedro Gil. .1 ............................. ........................ ..........  Doruela................ »
213 » Pedro Pardo ó Prado. . . . . . ...... .................................... Idem ........ ........... 11,92 »
215 ; .» Pedro Barro'.. . . . ------ —  ---------................................  Zobra....................... 5,29 »
228. - ■' » »

• 2441 .. » J Vicente Romero, ó herederos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Carballino................ 157,82 »
N o t a . Por medio de la presente también se notifica á los herederos de D.a Ermelina del Seijo, vecina que fue de Mondo- 

ñedo, como también á: los herederos, ó quienes su derecho representen, de D. Valentín del Seijo; lo mismo á D. Zenón López 
Franco^ vecino de Madrid, por si quieren verificar el pago de la contribución que adeudan por los bienes que puedan tener en 
el distrito de Irijo, cuya contribución se halla á nombre de D« Antonio Puga, como apoderado que fué de dichos señores.

Y con el fin de que ninguno de Jos interesados pueda alegar ignorancia, se hace público por medio del presente anuncie. 
Beariz 1.° de Agosto de 1903— E1 Recaudador, José María Rodríguez. P—118
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Subsecretaria del M inisterio 
de Instru cción  pú blica  y  B ellas A rtes

Rectificación.
En l a  Seal \«i\L n y airancio para la provisión por c q h l „ : »  

de l a  Cátedra di Historia Natural y Fisiología é Higiui i I 
Instituto de í^uria, publicado en ta Gaceta del día ó del co
rriente n*es, apareció por íU'ror de copia la del Instituto de 
C a b r a .  Lo que se hace pd1̂ ico para que se entienda que la 
Cátedra anunciada es la dt Soria, y no la de Cabra como tqui- 
Tocadamente ;tpire.ce.

Madrid 1S .1' Agosto de 1903.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Contribuciones
de la provincia de Toledo.

ANUNCIOS

Ig n o réndn-íe el actual domicilio de 11. Jost Quevtdo y don 
Juan" Sáncli ' Entuño, Investigadores que fueron de' esta 
provincia, su le- hace sabir por medio de este periódico ofi
cial que durante el pía/o de diez días se halla de mani
fiesto m  estas ntiernas el expediente de defraudación que á 
11. Timoteo Díaz Goir/ók'u se le instruyó en 10 dt Diciembre 
de 1391, por n brar en la a illa do Almorox, la industria de 
ana mesa para juego de billar sin estar matriculado, á fin de 
que pueden ah-garv justificar cuanto a su dirtcho convt nga, 
en la inteligvimH de que transcurrido dicho plazo se dictara 
(d oportuno” ía’ lu quo determina el art. fió del vigente regla
mento dt prm Ti míenlos, sin nueva citación,

Toledo 1-1 de Agosto de 1903.—El Administrador de Con
tribuciones, P. A., Francisco Zambalamberri. P—130

Ignorándose el actual domicilio de D . José Que ved o y don 
Juan Sánchez Bretaño,. Investigadores que fueron ele esta pro
vincia, se les hace saber por medio de este periódico oficial el 
acuerdo absolutorio dictado por esta Administración en 20 de 
Enero próximo pasado en el expediente que le fué instruido á 
D. Martín Silván y Rico, vecino de Álmorox, por supuesta de
fraudación á la contribución industrial de fabricante en vinos 
comunes en 12 de Diciembre de 1894.

Lo que notifico á los interesados á fin de que en el plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente día á el en que se 
haga la publicación de este edicto, puedan examinar dicho 
expediente é interponer ante el Sr. Delegado de Hacienda re
clamación económico administrativa, si no se conformaran con 
el expresado fallo.

Toledo 14 de Agosto de 1903.=E1 Administrador de contri
buciones, P. A., Francisco Zambalamberri. P—-129

Adm inistraeión  de CoM.trifeiieioites 
de la provfeia- de Zamora*

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Picorce, se hace sa
ber por medio del presente, que tiene de manifiesto en esta 
Administración por término de diez días, el expediente de de
fraudación que en 22 de Septiembre último se instruyó por la 
Investigación de Hacienda en Nuestra Señora del Puente, dis
trito de Calende, por ejercer la industria de venta de géneros 
coloniales sin estar matriculado, para que dentro de dicho 
plazo, pueda alegar lo que á su derecho convenga, advirtién
dole que trascurrido aquel se resolverá lo que proceda sin 
más citación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del Reglamento de procedi
mientos vigente.

Zamori 17 de Agosto de 1903— E1 Administrador, Eduar
do Pernas. P—13.2

Ignorándose el domicilio de D. Antonio Fernández, vecino 
que fué de Prefacio, se le hace saber por medio del presente 
que tiene de manifiesto en esta Administración, por término 
de diez días, el expediente de defraudación que en 92 de Sep
tiembre último se instruyó por la Investigación de Hacienda 
en Nuestra Señora del Puerto,'distrito de Calende, por ejer
cer la industria ele vendedor de ferretería sin estar matricula
do, para que dentro de dicho plazo pueda alegar lo que á su 
derecho convenga, advirtiéndale que transcurrido aquél se 
resolverá lo que proceda sin más citación.  ̂ ’•

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del Reglamento de procedi
mientos vigente.

Zamora 17 de Agosto do 1903.=E1 Administrador, Eduar
do Pernas. P—131

Administración de Contrihuefones
de la provincia' de Múrela*

Edictos.
D. Jesús Ceneillo y Bidones, Administrador de Contribu

ciones de esta provincia, hago saber: Que en virtud á lo que 
determina el art. 44 del vigente Reglamento de procedimien
tos, se notifica a los individuos que se relacionan haber que
dado puesto de manifiesto en esta Administración para su 
examen y alegaciones, por el término de diez días, los expe
dientes cuyas circunstancias á continuación se expresan:

Nombro del expedientado Concepto Pueblo

D. Alejandro Lorca Cáno- :
novas . . . . . . . . . . . . .  Vendedor de hari

nas por menor.. Totana.
Joaquín Triguero... . E sp e cu la d o r  en

frutos . . .  Murcia.
Domingo Gómez Ruiz. Idem en ídem .. . .  Idem. ;
Juan García—  . . . . . .  V i n o s  y a g u a r 

dientes . . . . . . . .  Alquería..

Murcia 10 de Agosto de 1903.=E1 Administrador de Con
tribuciones, Jesús Cencido. P—115

D. Jesús Cencillo y Briones, Administrador de Contribu
ción*, s de esta provincia, hago saber: Que en virtud á Jo que 
determi .a el art. 44 del vigente Reglamento de procedimien
tos, Sr notifica á los individuos que se relacionan haber que
dado puesto de manifiesto en esta Administración para su 
examen y alegaciones, por el término de^diez días, los expe- 
ditnits cuyas circunstancias á continuación se expresan:

Nombro del expedientado Concepto Pueblo

D. José Mira M artínez.,, Comisionado para
el acopio de fru
tos......................  Cutí.

José Povías. ........ Una galera con dos
caballos  Cartagena.

Murcia 12 de Agosto de 1903.—El Administrador de Con
tribuciones, Jesús Cencillo. P—120

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Paradaseca.
D. Miguel Díaz López, Alcalde constitucional del Ayunta

miento de Paradaseca.
Hago saber: Que en expediente instruido á instancia de 

Carmen Gutiérrez y Gutiérrez, vecina del pueblo de Cela, esta 
Corporación municipal acordó declarar que hay motivo para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de i mozo Hermenegildo Gutiérrez, hijo ilegítimo de dicha 
Carmen, natural del referido Cela, y de las señas que se expre
san á continuación.

Y á fin de averiguar su paradero, ruego á todas las Auto
ridades manifiesten los datos que adquieran acerca de dicho 
mozo, y además se publica este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 69 del Reglamento de la vigente Ley de Reclu
tamiento.

Paradaseca á 13 de Agosto de 1903.—Miguel Díaz.

Señas del interesado.

Edad veinte años, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, barba lampiña. M—64

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

Por la prese te se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá
lez Urbano, antes conocido por Antonio Expósito R episo/sol
dado que fué del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballe
ría, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
en término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le aparecen en causa por estafa; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial procedan con el ma
yor celo y diligencia á la-busca, captura v, en su naso, con
ducción á la cárcel de este partido de dicho procesado, pues 
en ello se interesa la buena administración de justicia.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Agosto de 1903. =  
V.° B.°=E1 Juez dé instrucción interino, Manuel Martín Es- 
peranza.=El Actuario, Juan López-Ballesteros. JO—1007 ;

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. -

En causa que me hallo instruyendo por hurto de un mulo 
castaño claro, cerrado, más de marca y herrado en la nalga iz
quierda, he acordado expedir el presente y otros de igual te
nor para que la persona que se crea ser dueña de dicho semo
viente comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e ta  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, a objeto de re 
cibirle la oportuna declaración y entregarle en depósito el re
ferido mulo, luego que acredite su preexistencia en legal 
forma.

Dado en Arcos de la Frontera á 12 de Agosto de 1903.= 
Enrique Rodríguez.=P. S. M., Manuel Rodríguez.

JO—1008

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
López Ortega, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que, dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para respon
der á los cargos que contra el mismo resultan, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G/.), ruego v encargo á las Autoridades, fuerza 

-pública y agentes de la policía judicial,: procedan á la busca, 
captura y conducción a  dichas eárcél es del referido procesado, 
cuyas señasxlel iiiismo son: de treinta y un años, soltero, jor
nalero, labrador, hijo de Pedro y  de María, natural de Gaste- 

‘ lióte (Teruel), sin domicilio. ;
Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1903.—Segundo Fer** 

nández Argüelles.=HEl Escribano, Rafael Pérez.
JO—1009

Por providencia del día 5 del actual, dictada por el Juez de 
primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad"en 
los autos de concurso voluntario de acreedores de D. Antonio 
Sastre y Batalla, se ha señalado el día 9 de Septiembre próxi
mo y hora de las dieciséis para la celebración de la Junta de 
graduación de créditos, que se reunirá en la Sala de Juntas 
del Palacio de Justicia, y en su virtud se cita para dicho acto 
á los acreedores que no hayan designado su domicilio en 
autos.

Barcelona 11 de Agosto de 1903.=E1 Escribano, Tomás 
Rier^ y Sans. .

El infrascrito Escribano:
Certifico: Que D. Antonio Sastre y Batalla, concursado en 

Jos autos, en méritos de los cuales se expiden los edictos cuyo 
ejemplar precede, viene auxiliado en dichos autos con el bene
ficio de pobreza. Doy fe: Tomás Riera y Sans. JO—78

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de Instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
ejecutoria de la causa criminal sobre disparo de arma de fuego, 
núm. 769 de 1902, contra Benito Marticorena Sarriguren, hijo 
de Urbano y Juana, de veintiún años de edad, natural de Pam
plona, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia, aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido, pro
cesado Benito Marticorena y Sarriguren.

Dado en Barcelona á 8 de Agosto de 1903.—Pedro Arago
nés. —Por el Escribano, D. E. Sarmiento, José Soro.

JO-1010
BRIHUEGA

Para cumplir lo mandado por el Sr. D. Máximo de Arre
dondo, Juez de instrucción de este partido, en proveído de 
hoy y sumario 60 de este año, por sustracción de mies, se cita 
á ía cuadrilla de segadores gallegos que en Julio último sega
ron las mieses del vecino de Torija Plácido Bonacho Escalan
te, para prestar declaración, advirtiéndoles que de no presen
tarse dentro de quince días les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Brihuega 14 de Agosto de 1903.—V.° B .°— Máximo de 
Arredondo.^Remigio Machicado. JO—1011

DOS AGUAS

En cumplimiento á lo prevenido por la Superioridad en el 
testimonio de sentencia en el sumario instruido contra otros 
y Miguel Salelles Martí, natural de Valencia, vecino de la 
misma, de treinta y tres años de edad, de estado soltero, hijo 
de Mariano y de Antonia, domiciliado en la calle de Cuarta, 
de profesión vendedor ambulante, sobre robo de ornamentos 
sagrados destinados al culto religioso en. la iglesia ¡parroquial 
de Dos Aguas, en el que fué absuelto por la expresada Supe
rioridad, y denunciado al oportuno juicio de faltas por negar 
su verdadero nombre á los agentes de policía José María Gíau 
Carrión y Pablo Carrión Navarro.

El Sr. D. Ramón Grau Carrión, Juez municipal de este 
pueblo, en cumplimiento á lo prevenido, en providencia de 
hoy, ha acordado la celebración del oportuno juicio de faltas 
el (lia 25 del actual, y nueve horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la casa capitular, previa 
citación de los agentes de policía, Miguel Salelles Martí y Fis
cal municipal, donde deberán comparecer; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 1 ugar.

Y para que tengan lugar en forma las citaciones acorda
das, extiendo y firmo la presente en Dos Aguas á 10 de Agos
to de 1903, de que certifico.~Juan Bautista Ibáñez.—Rubri
cado. ' y ■

Dos Aguas 10 de Agosto de 1903.~E1 Secretario, Juan 
Bautista Ibáñez. JO—1049

FIGUERAS
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el se

ñor Juez de instrucción accidental de este partido, en méri
tos de carta orden de ja  Superioridad, se cita por el presente 
á Juan Torrent Verdagué, Antonio Sun yé Sau y Juan Costa 
Mayá, vecinos que eran de Barragoda, ignorándose su actual 
paradero, para que el día 4 de Septiembre próximo, á las diez, 
comparezcan ante la Tima. Audiencia provincial de Gerona a 
fin de concurrir al juicio oral de la causa sobre estafa contra 
Juan Juanola Rovira y Juan Carbó Bonavia, bajo las preven
ciones contenidas en los arts. 420 y 504 de la Ley de Enjuicia
miento criminal si dejaren de comparecer.

Dado en Figueras á 12 de Agosto de 1903.—Por el Sr. Con
té La coste, José Ma lagar riga, Escribano habilitado.

V ■ > * 6 JO—1022
JÁTIVA

D. José Blasco Piñana, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido, 
por indisposición del propietario. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a bai- 
vador Vidal, de unos cuarenta años de edad, vecino que fue de 
Villanueva de Castellón, apodado Sort de Ántella, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado.dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presente en Ja G a c e ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia, á fin de notificarle 
el auto de su procesamiento y prisión, dictado contra el mis
mo,en la causa que se le instruye sobre roboTrustrado y aten
tado contra los agentes de la Autoridad y^recibirle inquisitiv, 
apercibiéndole que si no lo verifica será declarado en rebelen , 
parándole el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoríaaa , 
de cualquier orden que sean, procedan á la busca y captura 
dicho procesado, conduciéndolo, caso  ̂ de ser habido, con 
seguridades convenientes á mi disposición en las cárceles 
este partido. . ■ T>nr

Dada en Játiva á 13 de Agosto de 1903.—José Blasco.-- 
su mandado, Celestino Marqués. JO— tu t

MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del 
dhtrito del Congreso de esta Co:te. „ , ,  ue

Hago saber: Que en dicho Júzgalo y Escribanía cu q
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autoriza, penden los autos ordinarios de mayor cuantía pro
movidos' por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, en 
nombre de D.a Carmen Bruguera y Molinuevo, sobre que se le 
declaren prescritos y, por tanto, extinguidos el censo de cin
cuenta y tres mil reales de principal, impuesto por la Comu
nidad de religiosas de Nuestra Señora de la Concepción, Or
den de San Jerónimo, á Pavor de la testamentaría y piadosa 
disposición de D. Juan Bautista de Artara, y la hipoteca cons
tituida por la misma Comunidad á favor de D. José María de 
Hormaegui, sobre la casa núm. 12 de la calle de la Colegiata, 
con vuelta á la de Toledo, núm. 41 moderno, 34 y 35 antiguos 
de la manzana 160 de esta capital, en cuyos autos, admitida 
la demanda en ellos formulada, se mandó se confiriese tras
lado de la misma á la testamentaría y piadosa disposición de 
D. José Bautista de Artara ó á los que en la actualidad ten
gan sus derechos, y á D. José María de Hormaegui, sus here
deros ó causahabieiites, para que dentro del término de nue
ve días comparecieran en los autos, personándose en forma, 
llevándose á cabo el emplazamiento por medio de edictos que 
ge fijaron en el sitio público de costumbre de esta capital é in
sertaron en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d , Bo
letín y Diario de Avisos. Y mediante á haber transcurrido el 
expresado término sin que nadie haya comparecido, á instan
cia de la parte actora se ha acordado se haga.á dichos deman
dados un segundo emplazamiento, como así. se verifica por 
medio del presente, que se insertará asimismo en dichos pe
riódicos oficiales, á fin de que dentro del término de cinco días 
lleven á efecto la comparecencia en los expresados autos, per
sonándose en forma; apercibidas de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1 9 0 3 .Joaquín Beneyto. 
El Escribano, Andrés Ortiz. 349—X

MADBID— HOSPITAL

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, de esta Corte, dictadas en 20 de 
Julio último y 11 del actual, en el juicio ejecutivo instado por 
D. Carlos Fernández de Liencres contra D. Manuel de Liñán 
y León, se anuncia la venta en pública subasta, de la mitad 
de la séptima parte de la nuda propiedad que al Sr. Liñán co
rresponde en la casa núms. 1 y 2, modernos, de la Plaza de 
Oriente, y 4, también moderno, de la calle de Lepanto, que 
fué tasada en 20.539 pesetas con 36 céntimos.

El remate se verificará en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el día 25 de Septiembre próximo, á 
la una de la tarde, previniéndose que no se admitirán postu
ras,que no cubran las dos terceras partes de la tasación, que 
podrán hacerse á calidad de ceder á un tercero, que para to
mar parte en la subasta habrán los lícitadores de consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho á exigir otros.

Madrid 14 de Agosto de 1903.—V.° B.°—Lillo.—El Actua
rio, por mi compañero Sr. Martínez Grande, Galo S. Corona.

343—X
OLVERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 
su partido.

Por esta requisitoria llamo y emplazo á Antonio Jiménez 
, (a) El hijo del Bondino, Fernando Vázquez Gavilán, Francis

co Aguilera Vargas, Julián Vázquez, Manuel Aguilera Var
gas, Francisco Romero Jiménez (a) Ceporro, Esteban Aguile
ra Vargas (a) El hijo del Peludo, Rosa Jiménez Alvarez, María 
Rosario Navarro Jiménez (a) La Motista, Juan Almendro La- 
mos (a) Malhechor, Antonio Jiménez (a) Bondino, Diego Ba
rroso Aíforo (a) El hijo de la Ita, Andrés Gavilán, Martiñón (a) 
Ocena, Pedro Ruiz, Diego Sánchez Valle, Pedro Saborido 
Blanco (a) Hijo de la Isabelona, Benito Jiménez Alvarez, resi
dentes en Alcalá del Valle, y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que en el término de .diez días, con
tados desde el siguienti a el de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en las cárceles de está ciudad á respon- • 
der los cargos que les resultan en causa que les instruyo v á 
otros por sedición, incendio y daños* bajo apercibimiento de 
que, transcurridos sin verificarlo, se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que corresponda, con arreglo á la Ley 
de Enjuiciamiento criminal.

AL mismo tiempo, exhorto en nombre de S .M . el Rey 
(Q. D. G.) á Jos agentes de la policía judicial de la Nación, á 
que procedan á la busca y captura de dichos individuos, po
niéndolos, en su caso, á la orden de esteMuzgadó. ~

Dado en Olvera á 10 de Agosto de 1903.=Rafael Luque 
Ayllón.mEl Escribano, Eduardo Oamacho, JO—1913

SEGOVIA
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta 

ciudad de Segovia, se cita, llama y emplaza á Frutos Frías 
Plaza (a) Frutines, de estado soltero, de oficio zapatero, que 
habitaba en la calle de José Zorrilla, núm. 46, y cuyo parade
ro se ignora en la actualidad,.para que el día 20. del corriente 
mes, y hora de las once, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que se le imputan en el juicio de faltas. 
que en este Juzgado se instruye por malos tratos de palabra y 
obra a Juan Lany y su esposa Jacinta Sanz; previniéndole que

^ b Ĉ P arecer le parará'el perjuicio correspondiente por

Dado en Segovia á 1.° de Agosto 1903.r=V.° B.°—El Juez 
municipal, Pérez Yagüe.mEl Secretario, Faustino García.

JO—1057
VITORIA

p . José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Vi
toria y su partido.
+' u0 Q o ^ resente y óomo comprendido en el núm. I.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y lla
ma al procesado Antonio de la Cuétara Frade, hijo de Jeró
nimo y Nicasia, natural que dijo ser de Ribadesella, en la 
provincia de Oviedo, soltero, de trece años, tejero, sin instruc
ción, cuyas señas son: estatura, un metro treinta centímetros, 
peso cuarenta kilogramos, largo de las manos cátorce centí- 
netros por cinco de ancho, de los pies veinte por seis, ojos y 
pelo negros, y color del rostro moreno, cuyo actual paradero 
dp1f n?ra’ dentro del término de diezr días Acontados

Publicación de la présente, comparezca ante este Juz- 
p  .iuo para ampliarle su indagatoria y llevar á efecto' la pri- 

^  causa fW.sG le sigue por hurto;,bajo apercibimiento 
q e, ae no hacerlo, será declarado rebelde y le parará el peT-

/u a hubiere lugar con arreglo á la Lev. *•
oívni í)roPi.<?.^emP°» ruego y encargo á todas las Autoridades, 
da í o  ^ ]nilltares, procedan á la busca y captura de Antonio 
lo uetara, y, de ser habido, lo pongan á mi disposición en
la cárcel del partido.
onr; ac*a ®n y^°ria  á 13 de Agosto de 1903.—José Sabas Iza- 
toUirre.nzP. b. M., ante mí, Manuel de Pereda. JO—1014

«f&iHsdIcefós! de G-tierra •
ALCOY

D. José Ferrer Jiménez, segundo Teniente del regimiento 
infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor nombrado 
para la continuación del expediente que por la falta grave de 
primera deserción simple se instruye al soldado de este regi
miento José Serrado Clariana. °

Por el presente cito, Hamo y emplazo al soldado de este 
regimiento José Serrado Clariana, cuyo actual domicilio v pa
radero se ignora, para que en el término de treinta días,"con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar que tiene su residencia oficial en 
si cuartel de Infantería de esta plaza, con el fin de notificarle 
[a providencia de indulto que por disposición de la Autoridad 
judicial de la región ha recaído en el precitado expediente, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alcoy á 5 de Agosto de 1903.=:Ei segundo Te
niente, Juez instructor, José Ferrer. JG—299

BARCELONA

D. César Galcerán Ciíuentes, primer Teniente del 9.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta á la concentración del recluta 
de este regimiento José Figuls Muns.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Figuls Muns, natural de San Mateo de Bagés, provincia de 
Barcelona, hijo de Domingo y de María, soltero, de veinte 
anos de edad, de oficio labrador, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en el cuartel 
de Atarazanas en el local que ocupa el 9.° regimiento monta
do de Artillería, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al Juzgado citado y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado, en Barcelona á 6 de Agosto de 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, César Galcerán. JG—333

D. Manuel Posadas Olave, primer Teniente del batallón 
Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nombra
do para la instrucción de diligencias previas en averiguación 
dé las causas que  ̂hayan podido originar el extravío del cu
chillo-bayoneta núm. 4.343, perteneciente al soldado del mis
mo Cuerpo José Nacenta Subia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona 
que hubiere encontrado un cuchillo-bayoneta, mareado con el 
núm. 4.343, que se extravió el día 27 dél próximo pasado Ju
lio desdé el cuartel del Buen Suceso al campo de tiro situado 
á 1 a orilla izquierda.del Llobregat, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
se presente en este Juzgado á entregar dicha arma y recibirle 
declaración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen cuantas indagaciones, juzguen necesarias para la busca 
de la persona citada, y en caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado, sito en el cuartel del Buen Suceso, á . fin de oir 
sus descargos, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ?

Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 1903.—Manuel Po
sadas. JG—3'35

D. Francisco Quiroga Codina, primer Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa instruida al tambor de este regimiento Vicente Pas
cual Rubert, por el delito de deserción y robo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al tam
bor dé este regimiento Vicente Pascual Rubert, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en el cuartel de Jaime I, de esta ca
pital, lugar que ocupa el regimiento de Navarra, núm. 25, 
para responder á los cargos que sobre él recaen; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido, lo 
remitan á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. .

Dalo, en Barcelona á 6 de Agosto de 1903.=Francisco Qui
roga. JG—334 ..

CÁDIZ

D. Eugenio Pilan Leonardo y Adriano, segundo íentente 
de Infantería y Juez instructor de la zona de reclutamiento de 
Cádiz, núm. 42.

Hago saber: Qué en el expediente que instruyo contra el 
recluta de la expresada zona Serafín Bianca Fernández, cuyo 
paradero se ignora, hijo de Antonio y de María, natural de 
Cádiz, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio vendedor 
y su estatura un metro quinientos noventa milímetros, por el 
delito de deserción, he acordado diligencia de prisión contra 
el mismo, y para que pueda efectuarse, he dispuesto la publi
cación de la presente, en cuya virtud cito, llamo.y emplazo al 
referido Serafín Blanca Fernández, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la, publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en las 
oficinas de la zona arriba expresada, sita.en el Parque Genovés 
de esta ciudad, bajo apercibimiento que, .de no comparecer en 
dicho término, será declarado rebelde;.y en nombre de la Ley 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de mi parte suplico que, por: cuantos medios estén á su al
cance, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y si 
fuese habido lo ponga á mi disposición con toda.seguridad.

Dada en Cádiz á 7 de Agosto de 1903.=Eugenio Pilan.
JG—336

CEUTA
D. Gerardo Mayoral Monforte, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceuta, n ú m .l , y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta del mismo Manuel Rialbortes por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden cir
cular de 14 de Febrero último (D. O. núm. 35).

Por la presente requisitoria cito, lfamo y emplazo al reclu
ta Manuel Rialbortes, hijo de Andrés y de Benita, natural de 
Fiderido, Ayuntamiento de Vilaboa, provinciade Pontevedra, 
de veinticuatro anos de edad, y cuyo oficio, estado, estatura y 
senas particulares y personales se'ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á partir desle la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Reina de esta plaza de Ceuta, "bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Manuel Rialbortes, y caso de ser habido sea con
ducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diliueiicia'de 
este día.

Dado en Ceuta á 5 de Agosto de 1903. =E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Gerardo Mayoral, JG—328

D. Francisco Soro Palazón, Comandante de Infantería, J uez 
instructor permanente de la Comandancia general de Ceuta

Hallándome instruyendo causa por el delito de quebranta
miento de condena,, contra los confinados Antonio Crespo Ra
mos y Bernardo Valenzuela Carpió, por esta requisitoria cito, 
llamo y emplazo, por el término de treinta días, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de la provincia de Jaén y Cádiz, al Bernardo Valenzuela Car
pió, el cual es natural de Copera (Jaén), hijo de Luis y de Fran
cisco, de unos treinta años de edad, casado, profesión del 
campo, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz abul
tada, cara oval, barba poblada, boca regular, color sano, esta
tura un metro seiscientos diez milímetros, sin que presente 
seña particular alguna, bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de la Ley, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, exhorto y requiero, y en el mío 
encargo y suplico, que por cuantos medios esten á su alcance, 
procedan á la busca y captura de dicho penado y, en caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en la Colonia peniten
ciaria de e3ta plaza.

Ceuta 4 de Agosto de 1903.--Francisco Boro.—Por man
dado de S. S ., Francisco Martos, Secretario. JG—287

D. Martín Román Pineda, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza y de la causa que por orden del Excrno. Sr. Comandante 
general de este plaza se le sigue ai confinado Joaquín Fran
cisco Miguel Hors Barnedas, por el delito de fuga, verificada 
el día 3 de Agosto de 1903.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al confi
nado Joaquín Francisco Miguel Hors Barnedas, natural de 
Peralave, provincia de Gerona, hijo de Jaime y de Teresa, sol
tero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, cara regular, barba clara, boca re
gular, color bueno, con una cicatriz en la parte superior de la 
cabeza, y de un metro seiscientos noventa milímetros; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos qué le resulten en la causa que se le sigue con mo
tivo de su fuga, bajo apercibimiento deque si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial* para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á ésta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. * ■

Dado en Ceuta á 7 de Agosto de 1903.-.—.Martín Román.
JG—288

CORUÑA

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento Artillería de Montaña y Juez" instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Gijón, destinado 
á este regimiento Bernardo Redondo Mayor, por la falta grave 
de primera deserción, por no haberse presentado á concentra
ción en la zona el 1.° de Marzo último.

Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo Redondo Mayor, hijo de Félix y do María, natural de 
Nava, Juzgado de primera instancia de" Infíesto, provincia de 
Oviedo, región militar de Castilla la Vieja, de veintiún años 
de edad, oficio labrador, estado, soltero, estatura un metro 
setecientos, noventa milímetros, sin otras señas personales, 
por no aparécer cónsighadas en su filiación; para que en el 
preciso término de sesenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel del Prín
cipe Alfonso, de esta plaza, á mi disposición; para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente arriba mencio
nado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. :

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^todas las Autoridades, tanto'civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Bernardo Redondo Mayor; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Amaro de esta 
capital, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en la Ooruña á 8 de Agosto de 1903.--Francisco Lo
renzo. JG—346

; FERROL

: D. Antonio Gómez Iglesias, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero último (D. O., núm. 351, el soldado 
del segundo batallón, Ave lino Gómez Pórtela, hijo de Manuel 
y de Rosa, natural de Geve, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Pontevedra, cuyas señas particulares no se citan pqr 
no constar, k quien de orden superior instruvo expediente por 
deserción; usando de la júrisdicciónque me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito v emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecna, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oíaos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado, re-
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belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
ju icio que haya lugar,

A su v i z, m i io m b e  dt S. AL ti Rey (Q , I ), Gb exhorto 
y  requiero ñ tudas las Autoridades, tanto civiles como mil i ta
ri s y á Jos ngvnt's do Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del nu ueinmuto individuo, 
y caso di ser habido, lo r< mitán en calidad de preso con las 
s e gu r i dad es convenientes, al cuartel q u e oe u pa 1 a f ue rza de 
esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día*

Y  para que la, presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insmlesi on la U v 1 rrv iip AIadrid y en el /fohiiM ofi- 
t iaf de la provincia.

Dado cu el berro! á 23 de Julio de 190;],:— Antonio Goirn/ 
■Iglesias. JG—289

J \ EN

D. Manuel Torres Aro¡uva Egiiíu, Teiüiiifre Coronel del rc- 
gimiuitu Iníautevm Reserva de Jami, mim, 48, y Juez eventual 
dt ista plam é i asir actor dt la sumiría instruida por insulto 
y agresión a fuer n arm i la contra loa procesados Km i lio Pri- 
beira García y diez mas.

Por la presente reqni «Nuria llanrn, cito y empla/o á Ion pai
sanos pn>c sado's Kenimdo iPimíre/ y Antonio ¡bdríguev ¡8i- 
ger, uitural el prum ro di' la ciudad de Pinares, lujo de Fer
nando y Antonia, soltero, d ' mbulidos niuis de edad, di oficio 
minero", que no sahe leer ni escribir, apodado el AI un da, cuyas 
señas p i r a n  nal es son las siguientes1 estatura regular, pelo ne
gro, cejas ¡d pelo, ojos a/ules, nariz regalar, boca regular, 
frente regular, barba poblada; señas particulares, sordo tarta
mudo, v el si gnudo, naturil de Rumie!,  provincia de Ciudad 
Ruil, vecino dt Linares, hijo de Luis y de IVr. sa, dt, veinti
dós anos de tdad, estudiante, sibe leer v escribir, cuyas senas 
perennales son; pelo i aduno, icjas al pelo, ojos a /uhs,  nariz 
grandi , frente espaciosa, boca regular, color bueno; s tilas 
particulares, ninguna; paia que en el término de quince días, 
contados di si le la publicación di esta rtquisitorla en la G yce - 
t\  nu Madrid y Loh'tin q A iai de esta provincia, comparez
can en la cáred de esta capital, para responder á los cargos 
quf en dicha causa Jes resultan, sin mas llamamiento, y em 
plazarles, bajo apercibimiento de que si no comparecen tn  el 
plazo lijado turan declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar,

A su Vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ;í todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos procesados Fernando Talayera R a
mírez y Antonio Rodríguez Síger, y, en caso de ser habidos, los 
remitan en clase de presos, con las seguridades debidas, á la 
cárcel pública de esta capital y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 4 de Agosto de 1903.r=:AIanuel Torres.
JG—329

LEGANÉS

D. Francisco Cabezas Baños, Capitán Ayudante del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, 
y Juez instructor de la causa contra el soldado de este reg i
miento José Alvarez, por el delito de deserción.

Habiendo quebrantado la prisión atenuada que se hallaba 
sufriendo dicho procesado, cuyas señas son: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba nada, boca re
gular, color pálido, frente regular, estatura un metro seis
cientos veinte milímetros, de oficio vendedor; señas particu
lares, conocido entre la gente maleante de AIadrid por el 
apodo de Pepe el Cantaor, y que su madre Anastasia A lva 
rez vive en Aíadrid, calle del Mediodía Chica, 6, tercero; 
usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
José Alvarez para que se presente en este Juzgado, dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha, á íin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A ia v e z /e n  nombre de S. AI. el Rey (Q. D. GV), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Leganés á 9 de Agosto de 1903.=:Francisco Cabezas Baños.
JG—,290

LEÓN

D. Francisco García Garrido, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado que fué del dísuelto ba
tallón expedicionario á Filipinas, núm. 10, Antonio Sánchez 
Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Sánchez Expósito (ó á sus parientes y amigos), hijo de 
Rafaela, natural de Sofán, Ayuntamiento de ídem, avencin- 
dado en ídem, Juzgado de primera instancia de Coruña, pro
vincia de ídem; para que en el término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Aí a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co
ruña, manifiesten á éste Juzgado el paradero del citado indi
viduo.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la Autoridades civiles y militares á que 
practiquen activas diligencias en averiguación del paradero 
del indicado individuo; y en caso de ser habido lo comuniquen 
á este Juzgado.

Dada en León á 11 de Agosto de 1903.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco G arcía .=P or su mandado, el Sar
gento Secretario, Francisco García. JG—348

LOS BARRIOS

D. Francisco Vázquez Maquieira, prjbmer Teniente de In 
fantería, Juez instructor del expediente que por la falta grave 
de primera deserción instruye al soldado del batallón Cazado
res de Cataluña, núm. 1, Diego Núñez Villalobos. ’

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Diego Núñez Villalobos, natural de Granada, hijo de Ra
fael y Antonia, soltero, de diecinueve años de edad, oficio ho
jalatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 

. taño, cejas ídem, frente regular, con una cicatriz en la parte 
superior de ésta; barba ninguna, sin bigote y de un metro 
quinientos noventa y ocho milímetros de estatura; para que 
.en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  AIa d r i d , compa
rezca en el cuartel de Santiago, de esta ciudad, á mi disposi
ción, para notificación de la sentencia decretada por el Exce 
lentísimo Sr. Capitán General de la segunda región como

resultado del expediente que se le instruya; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el pla/o lijado será declarado 
rebelde, paróndok el perjuicio á que haya lugar.

\ su vez, en nombre de ¡8. AL el Rey [Q. D. G.)» exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, ptra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y, e.ti caso de ser habido ,̂ lo re
mitan en clase de preso al cuartel dt Santiago, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Los Barrios á 14 de Agosto de 1903.=Francisco 
Vázquez. JG—349

MADRID

Exemo. Sr. 1L Ignacio Fernández de Henestrosa y Gay oso 
de los Cobos, Coudt di Rivadavia, Grande de España de pri
mera ciase y segundo TuiL ntt del regimiento Infantería In - t 
memoria! del Rev, núm. 1. v Juez instructor del expediente 
abintestato por el fallecimiento dü  soldado de este regim ien
to Domingo Domínguez D om ingin7.

Teniendo que prestar declaración en este expediente^ los 
padres del referido soldado Domingo Domínguez, D. Santiago 
Domínguiv y D .a Josefa D om íi'guiv, cuyo paradero se ignora, 
si k s  cita, llama y emplaza para que en el término de treinta 
días, á contar de ía fecha di la publicación del presente edic
to, compare zean en este «J ir  gado, sito en el cuartel de la Aton
tan a y sitio qui ocupa el \ gm  ento del Rey, para evacuar la 
declaración que si interesa.

Por lo taidn, requieio y exhorto en nombre de S. At. el 
TEhy (Q . O. G.¡ y en el mío suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militaros, que averigüen el paradero de los 
i d eridos D. Santiago > D .1 Josefa y se sirvan comunicarlo á 
esto Juzgado para el" más pronto"diligenciamiento de dicha 
diligencia.

Y  para que surta sus efectos en d icho exp ed ien te  p u b li
que se u i  la G a c e t a  de AIa d r id  y  Boletín oficial de la p ro
vincia.

Aíadrid 5 de Agosto de 1903.=Ignacio F. de Henestrosa.
JG—350

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infan
tería, Juez instructor de esta Capitanía General y de la causa 
seguida contra el paisano Antonio Alonso Arias, por el hurto 
de una escalera de mano en el Aíinisterio de la Guerra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado paisano, natural de San Pedro de Riotorto, provincia 
de Lugo, hijo de Francisco y de Juana, soltero, de cincuenta 
y cinco años de edad, de oficio jornalero, y cuyas senas perso
nales son las que se siguen: estatura un metro seiscientos m i
límetros, pelo canoso, barba negra entrecana, color moreno, 
ojos castaños, nariz y boca regular, y como señas particulares 
algo pecoso de viruelas y una cicatriz en la parte izquierda de 
la frente, que termina en la ceja de dicho lado; para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  AIa d r id  y Diarios oficiales 
de esta provincia y de la de Lugo, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en esta plaza, sito calle 
de Bailén, 26, segundo izquierda, á responder de los cargos 
que le resultan en la mencionada causa, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

. militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza, á la cárcel 
celular de esta Corte y á mi disposición, conforme le he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1903.=E 1 Capitán, Juez 
instructor, Rafael Echevarría. JG—248

D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al paisano Eduardo Caurel Suárez, cuyas general es y dom ici 
lios se ignoran, á fin de que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  A Ia d rid  y Boletín oficial de igual punto, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Fernando VI, mim. 19, 
principal derecha, para la práctica de una diligencia de ju s
ticia en la causa que se le sigue por haber sido acusado de fa l
sificación de un abonaré del tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados, núm. 2; apercibido de que, si deja de verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la-policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel 
pública del punto donde fuere habido ó presentado, y dando 
conocimiento á este Juzgado.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1903.= A n ton io  Ordóñez. 
Por mandato de S. S., el Secretario de la causa, Lisardo de la 
Madrid. JG —278

D. Enrique Vinader Tirado, segundo Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del®Rey,núm .l,y Juez instruc
tor nombrado para evacuar un interrogatorio en D .a Carolina 
Quintero Ravelo.

Por el presente cito y emplazo á la referida Sra. D .a Caro
lina Quintero Ravelo, viuda del Teniente Coronel, Comandante 
de Infantería, D„ Francisco Macías Gutiérrez, y cuyo último 
dom icilio en esta Corte era en la calle de Claudio Coello, nú
mero 83, piso bajo, para que, en el plazo de ocho días, á con
tar desde que se publique este edicto en el Boletín oficial de l,a 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de lk 
Montaña de esta Corte, á fin de tomar la declaración que h a ' 
de constar en el expediente abintestato, formado por falleci
miento de su esposo.

Dado en AIadrid á 4 de Agosto de 1903.— E1 Juez instruc
tor, Enrique Vinader. JG—,293

D. Antonio Villar León, segundo Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que por falta de incorporación á filas se sigue contra el solda
do del mismo regimiento Gregorio Viñambres Mariño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Gregorio Viñambres Alariño, natural de Castrillo de la 
Ar al duerma (León), hijo de Casimiro y de Josefa, soltero, de 
veintiún años de edad, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz

gado (cuartel del Conde Duque, de esta Corte), á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de incorporación á filas me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y ele policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y, en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á mi disposición.

Dada en AIadrid á 6 de Agosto de 1903.— El segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio V illar.=E 1 Sargento Secre
tario, Juan Fernández. JG—294

D. Pelayo Clairac Bautista, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Vad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente judicial que por la falta grave de primera deser
ción se sigue contra el soldado del citado Cuerpo José Cerve- 
lló Domingo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ex
presado José Cervelló Domingo, natural de Soleras, provincia 
de Lérida, hijo de Francisco y Antonia, de veintiún años, sol
tero, labrador, vecino deí punto de su naturaleza, con instruc
ción, de un metro seiscientos treinta y ocho milímetros, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde que la presente sea in
serta en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
cuartel del Rosario, de esta Corte, á responder á los caraos 
que le resultan, bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado re
belde.

Por lo expuesto, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares", y en el mío les pido y encargo practiquen activas ges
tiones para la busca y captura del individuo de referencia, y 
caso de ser habido se remita á este Juzgado con las segurida- 
de convenientes.

Y para que tenga la publicidad debida é inserción en la 
G a c e t a  de  AIa d r i d , extiendo la presente en AIadrid á 7 de 
Agosto de 1903.=:E1 segundo Teniente, Juez instructor, Pela
yo Clairae.=vEl Secretario, Eladio Rodríguez. JG—295

M ÁLAGA

D. Luis Cano Ortega, primer Teniente del regimiento In
fantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del expediente 

-seguido en averiguación del paradero del soldado de este 
Cuerpo Francisco Aguilar Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Aguilar Sánchez, natural de Alálaga, hijo 
de José y Ana, de oficio albañil, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Alálaga, se presente en esté Juzgado, que tiene smresiden- 
cia oficial en el cuartel de la Trinidad de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo en averiguación de su paradero, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alálaga á 9 de Agosto de 1903. =  Luis Cano Or
tega. JG—339

A1ANRESA

D , Pedro Pascual Pascual, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de Reclutamiento de Alanresa, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regi
miento Infantería de Gerona, con licencia ilimitada por exce
so de fuerza, Bienvenido Rubiralta Closas, natural de esta 
ciudad de Alanresaj hijo de Juan y de Francisca, de oficio 
obrero y de veintiún años de cdad,á quien le sigo expediente de 
prófugo; usando de las facultadeS;que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole el local que ocupan las oficinas de la zona de Recluta
miento de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, para serle notificado el resultado de su expedien
te de prófugo, y de no presentarse en el término señalado, se 
le declarará en rebeldía como desertor.

Manresa 6 de Agosto de 1903— Pedro Pascual. JG—330

D . Pedro Pascual Pascual, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de Reclutamiento de Manresa, núm. 39.

Habiéndose ausentado dé esta plaza el recluta del reem
plazo de 1902 José Bacardit Cominsa, natural de esta ciudad, 
hijo de Ramón y de Carmen, de veintiún años de edad, á quien 
le sigo expediente de prófugo, usando de las facultades  ̂que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejér cito, por el presente cito, llamo y emplazo al expresa
do recluta, señalándole el local que ocupan las oficinas de la 
zona de reclutamiento de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, para serle notificado el resul
tado de su expediente de prófugo; y de no presentarse en el 
término señalado se le declarará en rebeldía como desertor.

Manresa 7 de Agosto de 1903— Pedro Pascual.
JG—331

M ELILLA

D. Santiago Sánchez de Castilla y Fernández, primer Te
niente del escuadrón Cazadores de Melilla, y Juez instructor 
nombrado'por el primer Jefe dél citado Cuerpo para la incoa
ción del expediente por falta de incorporación contra el reclu
ta dél mismo Aíañuél Navas Rico*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel Navas R ico, hijo de Alanuel y de Alariana, natu
ral de Nerja^ provincia de Alálaga, región militar de Andalu
cía, de veintiún anos de edad, de estado soltero, de un metro 
seiscientos sesenta y cinco milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en esteMuzgado, sito en el cuartel de San Felipe, en Alelilla, 
ante mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que, si n° 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar. ,

A su. vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D . G .) , exhorto 
y requiero á todás las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido individuo, y, en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al puesto que se indica
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a n ter io rm en te , pues así lo tengo acordado en  diligencia de

6S%nda en Melilla á 4 de Agosto de 1903.=Santiago Sánchez 
de C a stilla  y Fernández. JG—272

MONDONEDO

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez nombrado para 
instruir el presente expediente contra el soldado reservista 
Manuel Seijas García, por separarse de su residencia sin la 
com p eten te  autorización.

por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de José y de Felipa, natural de San Julián de 
Tacbn, Ayuntamiento de Antas, partido judicial de Chantada, 
p r o v i n c i a  de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, señas particula
reŝ  hoyoso de de viruelas, y tiene un metro seiscientos cin
c u e n t a  milímetros de estatura; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente, ó se presente á la Autoridad militar y en su de
fecto á la civil de su residencia, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q.T). G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y, en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado 
las señas de su domicilio.

Dado en Mondonedo á 7 de Agosto de 1903..—El Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Martínez.=P. S. M ., el Cabo Se
cretario, Angel Castañeda. JG—338

MONFORTE

D. Ramón Hermida Alvarez, Comandante del regimiento 
reserva de Monforte, num. 110, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado del mismo Francisco Blanco 
Civeira por la falta de haberse ausentando del lugar de su re
sidencia .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Blanco Civeira, hijo de Serafín y de Francisca, natural 
de Santa Marta, Ayuntamiento de Miaña, provincia de Oren
se, de veinticuatro años de edad, ae oficio labrador, para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzgado, á 
fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el indicado plazo.

A la vez, en nombre de S. M . el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en su busca, y caso de 
averiguar su paredero lo manifiesten á este Juzgado.

Y para que la presente tenga la debida publicación insér
tese en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Orense.

Dado en Monforte á 10 de Agosto de 1903.=Eamón Her
mida. JG—340

OVIEDO

D. José Sicardo Jiménez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta del citado regimiento José Prado 
Boca por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado recluta José Prado Boca, natural de San Vicente de Rá- 
bade,. xAyuntamiento de Begonte, provincia de Lugo, hijo de 
Fernando y de Dolores, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, y de un m etro. setecientos ..milímetros de estatura, 
para que ¿n el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa 
Sara de esta ciudad de Oviedo, á mi disposición para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le ins- 

, - truye por faltar á concentración, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.
. ; A su vez, en nombre de S ., M.. el Bey (Q. D . G .), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de-policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Prado Roca, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dadomn Oviedo á 1.° de Agosto de 1903.=:José Sicardo.
JG—284

PALENCIA :

D. Manuel Rodríguez Pérez, Comandante de Caballería 
y Juez instructor del expediente de pro lugo de Carlos Calvo 
Merino. \ r  ̂ •

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
prófugo Carlos Calvo Merino, hijo de Vicente y de Vicenta, 
natural de Arconada, partido judicial de Carrión de los Con
des, provincia de Palencia, de treinta y cinco años de edad, 
de un metro seiscientos veinticinco milímetros, procedente 
del reemplazo de 1887, cuyas señas personales se desconocen, 
para que en. el término de treinta días, á cortar del en que ten
ga lugar la inserción de este edicto; se presente en este Juz
gado de instrucción, calle de Pedro .Espina, núm. 8, para res
ponder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que tenga Jugar*; ;

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. I). G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de. la policía judicial, para que practiquen ac
tiva^ diligencias en busca del referido, prófugo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso al expresado Juzgado, 
y á mi disposición, pues así lo he acordado en diligencia de 
este día. ;; ; .

Dado en Palencia á 3 de Agosto de Í903.=Manuel Rodrí
guez. Y ; v ■; , • JG—265

D. Manuel Rodríguez Pérez, Comandante de Caballería y 
Juez instructor de la causa seguida á los cabos del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15.°de Caballería, Próculo Vega Gutié
rrez y Gil Bergaz Calderón, por el delito de desobediencia á 
un agente de la Autoridad y lesiones leves causadas á la joven 
Dolores Rubio.
. Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á la referida; 
joven Dolores Rubio, conocida por Amparo, soltera, de vein
titrés anos de edad y pupila que ha sido en la casa de Teodosia 
Moro (Ronda de San Lázaro, núm. 32, Palencia), natural de

Valladolid, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente ó manifieste á 
este Juzgado de instrucción su actual residencia á fin de que 
el mismo pueda ejercer actos necesarios de justicia referentes 
á indemnización que la corresponde, de las lesiones causadas 
á la referida Dolores.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en su busca, y caso de ser habida lo mani
fiesten á este Juzgado para los asuntos referidos, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dado en Palencia á 8 de Agosto de 1903. =  Manuel Rodrí
guez. JG—332

PAMPLONA

 ̂D. Eugenio Esquiroz Pindó, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Cantabria, núm. 39, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado del propio Cuer
po Alfonso Lledios Alvarez, por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Alfonso Lledios Alvarez, natural de Villanueva, pro
vincia de Saniander, hijo de Pedro é Isabel, su estado soltero, 
de veintiún anos de edad, de oficio antes de ingresar en el ser
vicio, del comercio, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia en la Cindadela de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta de concentración, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á quehava 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Alfonso Lledios Alvarez, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 2 de Agosto de 1903.=Eugenio Es
quiroz. JG—264

REUS

D. Pablo Llanes Moraga, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimieñto Dragones de Montesa, 10.° de Caballe
ría, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
Ramón Sallés Rull por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Sallés Rull, natural de Manlleu, provincia de 
Barcelona, hijo de Miguel-y Angela, de veinticinco años de 
edad, de oficio ó profesión jornalero y cuyas señas personales 
son como siguen: estatura un metro seiscientos dieciséis milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca regular, color sano, frente buena, aire bueno y produc
ción buena, señas particulares ninguna; para que en el tér
mino de treinta días, contados desde el de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caba
llería de Montesa, en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que instruyo por deserción, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece en el citado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y, caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme he acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 12 de Agosto de 1903.=Pablo Llanes.
JG—351

SAN SEBASTIAN

D. José Sagardia y Sagardia, Capitán Ayudante del 6.° ba
tallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado para 
actuar en el expediente que se instruye por la falta grave de 
primera deserción, contra el artillero del repetido batallón 
Francisco Isasa Elicigui.

Flabiéndose ausentado de esta plaza el expresado artillero, 
natural de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, avecinda
do en el pueblo de su naturaleza, de oficio labrador, de veinti
dós años de edad, estatura un metro seiscientos cuarenta y 
siete milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ; 
ojos claros* nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, co
lor moreno, frente regular, aire marcial, produción buena; 
usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al referido Francisco Isasa Elicigui, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se.pre
sente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado, rebelde 
si no comparece en el mencionado plazo, siguiéndole el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del artillero ya citado, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes al cuartel del 6.° batallón de Artillería de plaza, en San 
Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este Mía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  pE M a d r id  y Boletín oficial'úq . 
la provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 7 de Agosto de 1903.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Sagardia. JG—342

SANTA CRUZ DE LA PALMA

; D. José Pérez Andreu, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Canarias, y Juez instructor del expediente que por 
la falta de incorporación á. filas se instruye al soldado Lorenzo 
Santiago Pérez.

, Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Lorenzo 
Santiago Pérez, hijo de Valentín y de María, natural del Paso, 
de oficio del campo, de veintiocho anos de edad, de estado sol
tero y cuyas señas personales son ignorados, para que en el 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en este cuartel 
de San Francisco, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo así se le declarará rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como

militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 23 de Julio de 1903.=  
José Pérez Andreu. JG—341

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad general de leche esterilizada.
Balance de saldos correspondiente al mes de Junio de 1903.

SALDOS DEL

C U E N T A S
d e b e  h a b e r

Capital  74.684,04 »
Acciones  » 125.000
Débitos de la Sociedad.  » 355,60
C a j a . . . . . . . . . . .   4.883,15 »
Efectos de la Sociedad...............  86.151,60 »
Créditos de la Sociedad  965,41 »
Fianzas ó depósitos...................  1.298,05 »
Producción industrial................ » 22.893,55
Gastos de Sociedad  20.266,90 »
Préstamo   » 40.000

188.249,15 188.249,15

El Director Gerente, C. Rodrigáñez. 350—X

Sí>eiedad general de leehe esterilizada*
Balance de saldos correspondiente al mes de Julio de 1903.

SALDOS DEL

C U E N T A S
DEBE HABER

Capital  74.684,04 »
Acciones  » 125.000
Débitos de la Sociedad.............. » 355,60
Caja.................   6.506,10 »
Efectos de la Sociedad.............. 86.150,40 »
Créditos de la Sociedad  960,41 »
Fianzas ó depósitos...................  1.298,05 >>
Producción industrial...............   » 27.567,75
Gastos de Sociedad.   ............ 23.324,35 »
Préstamo ________   » 40.000

192.923,35 192.923, &5

El Director Gerente, C. Rodrigáñez. 351—X

Compañía. general Madrileña de Electri
cidad.

Situación al 31 de Maijo de 1903.
Pesetas.

ACTIVO

Primer Establecimiento.......................................  21.164.088,37
Caja y Banqueros....................................  1.582.151,86
Cuentas deudores. ..........................................   17.398.266,03
Fianzas en depósito. ........................................... 480.895,78
Valores en cartera................................................   4.486.498,37
Idem en depósito.........................   67.000

45.178.900.41

PASIVO

Capital social. . . . . . . . . . .............................  6.000.000
Empréstito 5 por 100........................     21.623.500
Cuentas acreedoras. ...........     17.488.400,41
Acreedores por Valores en depósito..  ...........   67.000

45.178.900.41

Madrid 31 de Mayo de 1903.=E1 Director, F. Wolfschütz.
3 4 6 -X

Compañía del ferrocarril de Salamanca 
k  la frontera de Portugal.

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (ar
tículo 29 de los Estatutos), y á los que se hallen en los casos 
determinados en el art. 13 de los mismos Estatutos, para la 
Junta general ordinaria (art. 37 de los Estatutos), que deberá 
toner lugar en la ciudad de Salamanca el día 10 de Septiem
bre próximo, á las doce de la mañana, en las oficinas de la Di
rección de Explotación de esta Compañía,

Salamanca 11 de Agosto de 1903.=Por orden del Consejo 
de Administración, el Ingeniero Director de la Explotación, 
José Augusto da Cunha. . 348—X

Saéfcdad general de Seguros.
Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 26, 28 y 29 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accio
nistas de la misma para la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en las oficinas de la Compañía, Alcalá, 68, primero, 
el 1.° de Septiembre próximo, á las cinco de la tarde.

Madrid 14 de Agosto de 1903. =  Por la Sociedad, el Secre
tario , Eduardo Riquer. 347—x
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 8  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 3 »

HORAS
ALTURA 1 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensi ón 

del

1
I

Hur-,C(1 »a

l
i

DIRECCIÓN ESTADO
reducida a 0o

y ;¡en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

708.80 20.9 14 8
14.1 
17.8 
19,3 1
19.2 ; 
18 2
16 '4

9.5 
10.0 
10.3 
10,1
8.6

51
85
39

NO Calma.* *. Despejado.
Idem.707 99 : 18 >0 Tst K ......... Brisa ligera

707,94 07 .8 E Idem . . . . . Idem,
19 /Tal rlírt. 706 97 99.. 9 s o . ............ Calma,. . . . Idem,
3 de la tarde, 705.29 

703 83 1 
7 m  85

m w o............... Brisa. . .  . •: Idem.
f ¡r 8 ó 22 su Idem ........ .. Idem.

9 do la noche, » * *.. 8 7 ,i 27 0 Idem .......... Idem .
..

Temperatura máxima del aire á la sombra. . 36 2 
15.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
284

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — ..............................
Temporatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.

20.3 
40' 2
iftfi 9

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 5.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

hm*« a rUo la tu a t * h o ...................................................... . . . .  — 3.14 .U.O4 J. 1 i vi* mutila v T 1 ITrI ¡c *1 Ti 1 Cl O Al í/m í1/v»*n.a frmlfimetros). •• 9
Temperatura máxima á ciolo descubierto, junto ¿  la 

tierra vegetal ó laborable. * * . . . .  • • . . . . . . . .  *.— . •.. •. 46.6
Ido ni mínima ídem .*. • . . . . ,  • • • . . . . . . . . . . . .  ♦ *. •.. * .. •. 15.1

Diferencia., , , . , . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . • . . . * . . .  81 4

JJ*u. ▼ .i«# •U'J.t, tuwujiao vuiuwvuwmv aava y****.*™
Sol completamente despej ado, ........................ .
Sol entreveía,do por nubes ó vapores.. . . . . . . .

: Total de insolación durante el día ...........i

11* 50m 
0 40 

. 12 30

Datos meteorológicos del día 18 de Ageste de 1903, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid ele las observaciones verificadas dicho día en varios pantos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros «leí extranjero a las siete.

BARÓMETRO VIENTO ■ • TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

;di& anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco,
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del m a r.

756.4 — 3 0 'so..... Brisa. Cubierto.. 
Dcspej a do

Cubierto., 
Nebuloso. 
Cubierto..
Idem ..........
Despejado,>
Despejado,

15.8
17.8

13-3
15.2 
15 0 
19.0
20.2 
26 0 
23.6

14.8 -JL- 9 6 20.4 
21 8

16 1 
18.0 
18 0 
21.0
23.0
26.0 
24.0

14 7 
10.6

10.6 
13 0
15.0
17.0 
16 0
14.0
14.0

4 9
Clermont-----

Valentía. . . . . . .
Gris-N ez..........
Saint-Mathieu.
Isla d’A ix .........1
Bmrritz
San Sebastián..
Bilbao.........
Oviedo ...•»»•»

761.7

752.1 :
750.8 ;
756.9
760.8 i
763.9 
764 1 
763.7

+  2.3 s .

0
ss
se
se

S-
Sí

Idem . 14.4 -4 - 19.. ft > 9

—  4.0
—  1 5
—  1.0 
—  2.6
—  4.4
—  3.7

0 . . . .
........
___

>

1 1

Idem. 
V..fto 
Brisa. 
V. fte. 
Calma 
V.ftc  
Brisa.,

. .

12.8
15.0 
13.8 
18.2
17.0
19.0
18.0

H-
+
+

2.4  
0 6  
1.0 
2.1 
2 6 
2.2

6
4
7
>
i
*
i

Agitada.
Oleaje.
Idem
Picada.
Tranquila.
Idem.

9

V” ares...«»•»••
Coruña............. 764.2

764.5
765.2 
765.1

— 3.1 s o Idem. - Cubierto. , 21.2

20.3 
21 8 
19.0

19.0 4- 2.0 22.0

25 0 
23.0 
24 0

17.0

15.0
15.0
17.0

> Picada.

Pontevedra.. . .
V'S0 ................iYnnrto 5

— 4 4 
>
»

s o . . .  . 
o s o . . .
N ..........

Calma, 
Idem. 
Brisa.

Nuboso...
Idem.........
Despej ado

18.7 
20.0
17.8

H- 2 2 
>
>

9
9
9

9
Tranquila.

9
Lisboa • .».••••
Angra................
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal............

766.3

765.0

i o .

N

Trlfim fte Nuboso...

Despej ado

22.6 

22 1

21.9 > 25.0

24.0

21.0

16.0

3 Picada.

Tranquila.> N E ... Idem. 18.0 > 9
Lacros .......... .* •
Ay amonte........
Huelva..............
San Fernando.. 
Tarifa................

761.7 » o Calma

V . fte

Idem......... 29.6 21.8 » 38.0

3>

18.0

*

> >

758.3 -  6.7 SSE.. . . Casi desp , , 23.4 22.0 — 0.7 > >

SWilla. . . . . . . . . 762 1 
761 9 
762.7

-  3 7 NE Rriaa lio* Despej ado
TrlAm . . . .

26.4 
28 4

20 0 0-8
1.0
s>

41.0
38.0 
34 0
32.0
34.0

37.0

33.0

18.0 
15 0 
21 0
19.0
18.0

18 6 

13 0

>
Córdoba.. . . . . . — 3.6 SE Idem. 18.2 + > >
Jaén................
Granada.. . . . . .

i ONU . . . Idem. Idem........... . 29 8 
26.0 
25.8

29 5

23.7

24 6 > »
763 1 
763.7

762.2

762 9

— 3.4 O Idem. Idem............ 23.9 -h 1.6 >
Murria. . . . . . . . — 4.8 E Calma Idem. . . . . . 23 2 4-

4-

3.5

3.9

1.4

>

Radaio z . . . . . . . — 4 3 N O ___ Trlom Idem. . . . . . . 23.5

17.3

|JJPCvVAcij vjm
Ciudad Real. . .  
Albacete............ — 3.1 ESE___ Tdem licr Tdem............ i >
Cáceres..............
Madrid.............. 761.9

761.9
— 3 9
— 4.2

E Trlrym TdAm..... .. 27.3 
23 0

17.8 4- o*0 34.5
31.0
30.0

27.0
29.0
31.0
30.0
26.0
29.0

24 0

29 0
30.0 
31 0

28.0
28.6
27.0
29.0 
29.2

15.9
16.0
17.0

14.0
13.0
14.0
13.0
14.0
10.0

16.0

15.0
16.0
14.0

20.0 
18.0 
20.0 
21.0 
19.0

y
Guadalajara...  
El Escorial. . . .

ONO. . Calma.. Idem.......... 17.2 5 0 > >
760.5

*

— 4.8  

»

NE Rrísa licr Id e m ..... . 24.4

2 0 0
27.0

17.0 +

4-
4-
4_

0.4 y

Avila. S Brisa. Idem.......... .. 11.0 1.0 1
Scgovia. . . . . . . 761.1

766.2 
763.6
763.2

— 4.9 NO Calma 
Td em .

Idem. . . . . . . 18.3 3.9 y

Salamanca*. . . . — 2.2 s o Idem. . . . . . . 24.2 17.6 3.8 y
Valladolid.. . . . — 3.6 s o Brisa lig

flnlmfl . -
Idem ...* .* » 21.0 16-0

19.0
4 . 0.4 1 >

Soria — 2.6 NNE. . Idem. . . . . . . 2 3 0 4̂ . 2.6
2.6

1.0

>

y f
Burgos........ .. 761.2

764.2

763.9
761.6 
762.4

763.0
765.6 
764 4
763.6
762.6

— 5 5 S S E ....

s o

Idem. Idem. . . . . . . 21.2

18.8

24.4
25.4

17.0 4- >

Orense...............
Santiago.. . . . . . —  4.6

— 1.7

Brisa.

Calma

Cubierto. ..

Despej ado..  
Idem .. . . . .

17 6 y >

Huesca. . . . . . . . SE 16.7 y )
Zaragoza. . . . . . — 3.4

— 2.6
N Idem., 18 5 4-

4_
2 1 9 »

Teruel.......... .. S Idem.

Brisa 1 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Trlnm............. 23.8 18.9 0.8 >

Barcelona.........
Mahón. . . . . . . .

— 1.5
— 0.8

SE ........
SSE . ig Nuboso.. 

Casi desp.
Idem........
Nuboso..
Despejado

24.8
28.6
22.2
26.6
29.2

22-2 
21 6 
22.8

4-
+4_

0.2
2.6
0 4
0.2
0.4

>
»

Tranquila.

Palma. .*.••••. — 1 9 s » Tranquila.
)Valencia............ — 1.9 N N E ...

«E  _ ••
23.0 9

Alicante. . . . . . . -  2.2 24.6 4> 9 Tranquila.
Almería.............
Málaga.
Melilla...............
Oran..................
Argel.............. *
Túnez................ -
Sfaks........ . . . . . '
Palermo............ 761.1

762.2
759.2

— 0.9
— 1.0 
_  0.9

N N O ... 
NO . . . .
N ................

Idem. i 
Brisa.,
Tdom

Casi desp. 
Despejado,
Idem.........
Casi desp., 
Idem..........
Briírrihsn..

22.8 20.3 4» 2.4 > > 9 ' 9

Cagliari.............
Roma................. Ó 23.5

19.0
21.5
14.6

4- ( 2 5 
0.8

»
>

»
i

9 
' 9

9
9

Liorna .............. 759.7 — 0.6 
— 0.8 
— 2.7

SO Brisa fte 
Idem lig 
Viento.. 
Brisa lig

23 0 19.2 ___ 0.6 i » 9 9
Niza___ . . . . . .
Sicie ...................

759.9
760.1

E N E ...
o ...........

... 18.8
17.0

15.7 
14 0

— 0.5
1.0

26.0 
24 0

15.0
15.0

9
9

Tranquila.
Agitada.

9Perpignan........ 768.6 — 1 8 SO ...... .. Despojado. . 19.8 16.7 4- 2.8 29 5 15 2 9

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1903

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS . = " =  :.....■.................. =

Día 17. Día 18

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie de 60.000 pías, nomínalos.. 77,75-80 77,80
Idem E , de 25.000 id. id.........................  77,75-80 77,80
Idem JDf de 12.500 id. id ........................  77,75-80 77,80

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   " ■■-■■■■-=     -■ =

Día 17. Día 18.

Serie O, dé 5.000 ptas. nominales.. 77,80 77,80-85
Idem B, de 2.500 id. id . . . . . . . .  > 77,80-85
Idem A, de 500 id. id........................ 77,75-80-85 77,80-85’
Idem y JBT, de 100 y 200 id. i d . , 77,80-60 77,75 *
En diferentes series...............................  77,75-80-85 77,75-80-85

.Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. » 97,25
Idem E t de 25.000 id. id ......................... 97,10-15 97,25
Idem JD, de 12.500 id. id    97,15-20 97,25-80
Idem C, de 5,000 id. id..........................  97,20 97,25-30

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ' - ■   " = =

Día 17. Día 18.

Serie B , de 2.500 ptas. nominales.. 97,20 97,30
Idem A, de 500 id. id   ..............  97,15-10-20-25 97,30
En diferentes series................................   97,10-15-20 97,80-25

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500......................................................... » >

Idem id. al 4 por 100.—150.000................  » 101,85

Acciones del Banco de España  469 0[0 469 0|0
Idem id. id. cantidades pequeñas...  469 0{0 >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................................. > >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................... .  » »

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000................................... » >

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ........................................................   » >

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000. ..............................  > >

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al porta
dor  .......................................     » 433 0t0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 433 0t0 >
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000..........................................  > >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000.....................................  > >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000............................................. >■ >

Ressimeia general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..,..................... 487.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable ............................  314.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  >
Idem id.—Al 4 por 100 ................................ ............. 7.500
Acciones del Banco de España  ........................ .. 3,000
Idem del Banco Hipotecario de España.. . ...................... >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 3.500

Cambios o®dales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37,25.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,47.

Hol§a de. Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77,55. 

—5 por 100 amortizable, 97,20.

PARTE NO OFICIAL

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta .

A d m i n i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R eglam en to  pura la aplicación d e  la L e y  de caza vi- 
gen íe .—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

Guia oficial de España para el año de
1903 Se halla de venta en el Almacén de

la Faceta de Madrid, situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes: •

PESETAS

Primera clase................   20
Segunda ídem. . . . . . . . .  12
Tercera ídem ......................  8

SANTOS D EL DIA

Santos Luis, Mariano, Rufino y Julio.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO.—No se ha re- 
cibido el anuncio.

LIRICO.—No se ha recibido el anuncio.


